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2- OBRAS

OBRAS MENORES 

Acta nº 7/2016 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA 

DE 27 DE JULIO DE 2016 

Se da cuenta de la petición de otorgamiento de licencia urbanística de obra menor 
presentada, la cual se relaciona a continuación: 

Presupuesto obra Liguid.Provisional ICIO 

JOSÉ ANTONIO JUAREZ CÁMARA (expte. ME.16/13) 
ANGELES GARCÍA VALERO (expte. ME.16/15) 
BOIX MAQUINARIA, S.L. (expte. ME.16/16) 
SATURNINO LIDON HERNANDEZ (expte. ME.16/17) 
AGUEDA RUBIO IZQUIERDO (expte. ME.I6/18) 
ANTONIO NORTES RODRIGUEZ (expte. ME.16/19) 
ENRIQUE OLIVARES CANOVAS (expte. ME.16/21) 
MARIA GARCIA PONCE (expte. ME.16/23) 
BOIX MAQUINARIA, S.L. (expte. ME.16/22) 

6.240'00 
829'00 

28.000'00 
12.360'00 
1.000'00 

600'00 
2.400'00 

600'00 
3.000'00 

187'20 
24'87 

840'00 
370'80 
30'00 
18'00 
72'00 
18'00 
90'00 

relacionadas con las condiciones particulares que se especifican. Esta Junta de Gobierno Local, 
por mayoría absoluta ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder las licencias solicitadas con sujeción a las condiciones señaladas en su 
respectivo informe técnico. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación provisional del I.C.1.O. por el importe arriba descrito. 

3- OTROS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

A) P.E.I.S. ( SERVICIOS SOCIALES)

*Expediente 531- Examinada la solicitud presentada por Dña. ******* *********
********, sobre solicitud de Prestación Económica Individualizada en el Departamento de 
Servicios Sociales de este Ayuntamiento, tramitándose el oportuno expediente con el nº 531. 

Con fecha de 27 /07/2016 tiene entrada en este Ayuntamiento la propuesta de resolución 
del Departamento de Servicios Sociales, siendo esta favorable proponiéndose " Cuantía total 
170 € para pago de los importes de las facturas protegidas con la subvención de pobreza 
energética dado que esta no cubre el importe total de los suministros de electricidad". 

A la vista de los informes presentados, esta Junta de Gobierno Local por mayoría 
absoluta acuerda: 

PRIMERO- Conceder la solicitud de Prestación Económica Individualizada, realizada por 
Dña. ******** ******* ****** con NIF:*********, para pagar las facturas 
protegidas con la subvención de pobreza energética. 
SEGUNDO- Dar traslado del siguiente acuerdo a la interesada. 
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*Expediente 550- Examinada la solicitud presentada por Dña. ****** ******* *******
********, sobre solicitud de Prestación Económica Individualizada en el Departamento de 
Servicios Sociales de este Ayuntamiento, tramitándose el oportuno expediente con el nº 550. 

Con fecha de 27/07/2016 tiene entrada en este Ayuntamiento la propuesta de resolución 
del Departamento de Servicios Sociales, siendo esta favorable proponiéndose " Cuantía total 
170 € para pago de los importes de las facturas protegidas con la subvención de pobreza 
energética dado que esta no cubre el importe total de los suministros de electricidad ". 

A la vista de los informes presentados, esta Junta de Gobierno Local por mayoría 
absoluta acuerda: 

PRIMERO- Conceder la solicitud de Prestación Económica Individualizada, realizada por 
Dña. ******* ******* ****** *******, con NIF:*********, para pagar las facturas 
protegidas con la subvención de pobreza energética. 

SEGUNDO- Dar traslado del siguiente acuerdo a la interesada. 

*Expediente 554- Examinada la solicitud presentada por Dña. ******** ********
*********, sobre solicitud de Prestación Económica Individualizada en el Departamento 
de Servicios Sociales de este Ayuntamiento, tramitándose el oportuno expediente con el nº 

554. 

Con fecha de 27/07/2016 tiene entrada en este Ayuntamiento la propuesta de resolución 
del Departamento de Servicios Sociales, siendo esta desfavorable dado que reside de derecho 
pero no de hecho en el domicilio que indica en la solicitud. 

A la vista de los infom1es presentados, esta Junta de Gobierno Local por mayoría 
absoluta acuerda: 

PRIMERO- DENEGAR la solicitud de Prestación Económica Individualizada, realizada 
por Dña. ****** ****** ****** ******, con NIF: *********. 

SEGUNDO- Dar traslado del siguiente acuerdo a la interesada. 
B) Subvenciones

• Acondicionamiento superficial en jardines y reposición de elementos de urbanización en
el P.I. La Granadina - Se da cuenta de la solicitud efectuada ante la Diputación
Provincial de Alicante para la inclusión de la obra descrita en la Convocatoria del Plan
Provincial a las obras y servicios de competencia municipal. Anualidad 2.017( BOP nº 

100 de 26/05/2016). El importe valorado de las obras asciende a 349.947,61 € y se
solicita subvención por importe del 85 % de su coste. Los terrenos que serán necesario
ocupar para la ejecución de las obras son de titularidad municipal y están disponibles.
Las actuaciones previstas se adaptan al planeamiento urbanístico aplicable. No existe
obligación de financiación por terceros. Asumiendo este Ayuntamiento todos los
compromisos establecidos en las bases de la convocatoria.
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